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En moneda homogénea - Comparativos con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 


2022


Titularización de créditos.Objeto del Fideicomiso:


Ver nota 2.9.


Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A.


Fideicomiso Financiero Wenance II


Fecha y número de las Resoluciones 


de la aprobación por la Comisión 


Nacional de Valores del Programa 


Global:


Información del Fiduciario:
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Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


Correspondientes al ejercicio irregular N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de julio de 2023


Domicilio legal: Paraguay 777, Piso 9, Ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe.


RESFC-2022-21582-APN-DIR#CNV de fecha 13 de enero de


2022 y levantamiento de condicionamientos en fecha 14 de


enero de 2022.


Fecha de la autorización de la 


Comisión Nacional de Valores para la 


oferta pública:


Gerencia de Fideicomisos Financieros de fecha 12 de


diciembre de 2022.


Plazo de duración del Fideicomiso:


Información del Fiduciante:


Fecha de cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.


Denominación:


Empresa Fintech dedicada al otorgamiento de créditos


digitales.


Denominación:


Domicilio legal:


Actividad principal:


Actividad principal: Fiduciario Financiero.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Presidente


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


Wenance S.A.


Vuelta de Obligado 1947, piso 3, oficina B - Ciudad Autónoma


de Buenos Aires.







 31.07.2023  31.12.2022  31.07.2023  31.12.2022 


 $  $  $  $ 


ACTIVO PASIVO


ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE


   Caja y Bancos (Nota 5.1)                   -     1.545.998    Valores Representativos de Deuda (Nota 5.5)                   -     818.127.867


   Inversiones Corrientes (Nota 5.2 y Anexo C)                   -     204.511.230    Deudas Fiscales (Nota 5.6)                   -     3.538.856


   Créditos por Cesión Fiduciaria (Nota 5.3 y Anexo E)                   -     1.005.248.341    Otras Deudas (Nota 5.7)                   -     45.418.449


   Otros Créditos (Nota 5.4)                   -     35.598 Total del Pasivo Corriente                   -     867.085.172


Total del Activo Corriente                   -     1.211.341.167 Total del Pasivo                   -     867.085.172


ACTIVO NO CORRIENTE


   Créditos por Cesión Fiduciaria (Nota 5.3 y Anexo E)                   -     59.758.814         


   Otros Créditos (Nota 5.4)                   -     5.105 PATRIMONIO NETO FIDUCIARIO (según Estado 


Total del Activo No Corriente                   -     59.763.919 de Evolución del Patrimonio Neto Fiduciario)                   -     404.019.914


Total del Activo                   -     1.271.105.086 Total del Pasivo y Patrimonio Neto Fiduciario                   -     1.271.105.086


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez
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Fideicomiso Financiero Wenance II


Estado de Situación Patrimonial Fiduciario de Liquidación
Al 31 de julio de 2023


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2022


Sociedad Fiduciaria S.A.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


PresidenteCPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54







31.07.2023 31.12.2022


$ $


Resultados Financieros y por tenencia generados por activos:


   Intereses por créditos por cesión fiduciaria            144.836.437              44.612.917 


   Previsión por riesgo de incobrabilidad (Anexo E)            (34.666.545)            (10.551.330)


   Resultado por tenencia de inversiones              42.460.775                2.946.216 


   Retribución por administración de fondos líquidos              (4.783.537)                 (356.492)


Resultados Financieros y por tenencia generados por pasivos:


   Intereses por Valores Representativos de Deuda          (100.642.545)            (46.502.552)


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de 


la moneda generado por activos y pasivos financieros          (176.601.576)          (257.519.539)


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de 


la moneda generado por otros activos y pasivos monetarios              19.652.789                   137.290 


Subtotal resultados financieros y por tenencia netos          (109.744.202)          (267.233.490)


Bonificaciones de Capital              (3.405.841)              (1.478.034)


Gastos (Anexo H)                                                                           (22.979.331)            (14.338.473)


Resultado neto del ejercicio - Pérdida          (136.129.374)          (283.049.997)


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


finalizado el 31 de julio de 2023
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Fideicomiso Financiero Wenance II


Estado de Resultados Fiduciario de Liquidación


Correspondiente al ejercicio irregular N° 2 de Liquidación


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 


2022


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente







Saldos al inicio del ejercicio                                 -                                   -                                   -                                   -   


Constitución del Fondo de Garantía                749.560.646                709.134.580                                 -               1.458.695.226 


Disminución del Fondo de Garantía              (481.538.000)              (290.087.315)                                 -                (771.625.315)


Resultado neto del ejercicio finalizado el 31.12.2022 - Pérdida                                 -                                   -                (283.049.997)              (283.049.997)


Saldos al 31.12.2022                268.022.646                419.047.265              (283.049.997)                404.019.914 


Disminución del Fondo de Garantía              (268.022.646)                                 -                                   -                (268.022.646)


Renta del Fideicomisario                                 -                (419.047.265)                419.179.371                       132.106 


Resultado neto del ejercicio finalizado el 31.07.2023 - Pérdida                                 -                                   -                (136.129.374)              (136.129.374)


Saldos al 31.07.2023                                 -                                   -                                   -                                   -   


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS      


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente
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Fideicomiso Financiero Wenance II


Estado de Evolución del Patrimonio Neto Fiduciario de Liquidación


Correspondiente al ejercicio irregular N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de julio de 2023


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


Rubros


Total del Patrimonio 


Neto 


$


Resultados No 


Asignados
Fondo de Garantía


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2022


Ajuste Fondo de 


Garantía







 31.07.2023  31.12.2022 


 $  $ 


VARIACIÓN DE EFECTIVO


Efectivo al inicio del ejercicio 206.057.228                    -     


Efectivo al cierre del ejercicio (Nota 4.9)                    -     206.057.228 


Variación neta de efectivo (206.057.228) 206.057.228 


CAUSAS DE LA VARIACIÓN DE EFECTIVO


Actividades operativas


   Créditos por cesión fiduciaria cobrados 540.662.229 167.464.696 


   Intereses de créditos por cesión fiduciaria cobrados 80.115.042 1.287.389 


   Resultados financieros y por tenencia generados por activos cobrados 42.460.775 2.946.216 


   Amortizaciones Valores Representativos de Deuda pagadas (617.176.068)                    -     


   Intereses Valores Representativos de Deuda pagados (130.819.463)                    -     


   (Liberación) Integración fondo de gastos (350.000) 747.075 


   (Liberación) Integración fondo de liquidez (2.078.132) 36.855.621 


   Impuestos pagados (18.436.140) (223.917)


   Gastos pagados (45.307.053) (2.864.985)


   Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo 


   de la moneda (55.128.418) (154.867)


Flujo neto de efectivo (utilizado en) generado por las actividades 


operativas (206.057.228) 206.057.228 


Variación neta de efectivo (206.057.228) 206.057.228 


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 


2022


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente
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Fideicomiso Financiero Wenance II


Estado de Flujo de Efectivo Fiduciario de Liquidación


Correspondiente al ejercicio irregular N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de julio de 2023







NOTA 1 - LIQUIDACIÓN DEL “FIDEICOMISO FINANCIERO WENANCE II”
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Fideicomiso Financiero Wenance II
Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


Correspondientes al ejercicio irregular N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de julio de 2023


En moneda homogénea - Comparativas con las del ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 


2022


(en carácter de Fiduciario)


El día 22 de mayo de 2023 se efectuó el pago del último de los servicios de capital e intereses cancelando,


en consecuencia, el 100% de los Valores Representativos de Deuda clase A emitidos en el marco del


fideicomiso de la referencia, el cual fue informado a los beneficiarios tenedores de dichos títulos, mediante


la publicación de un aviso en el Boletín de la Bolsa de Comercio de Rosario de fecha 15 de mayo de 2023.


El día 21 de junio de 2023 se efectuó el pago del último de los servicios de capital e intereses cancelando,


en consecuencia, el 100% de los Valores Representativos de Deuda clase B emitidos en el marco del


fideicomiso de la referencia, el cual fue informado a los beneficiarios tenedores de dichos títulos, mediante


la publicación de un aviso en el Boletín de la Bolsa de Comercio de Rosario de fecha 12 de Junio de 2023.


El día 20 de julio de 2023 se efectuó el pago del último de los servicios de capital e intereses cancelando,


en consecuencia, el 100% de los Valores Representativos de Deuda clase C emitidos en el marco del


fideicomiso de la referencia, el cual fue informado a los beneficiarios tenedores de dichos títulos, mediante


la publicación de un aviso en el Boletín de la Bolsa de Comercio de Rosario de fecha 13 de julio de 2023.


El día 25 de julio de 2023, Wenance S.A., en su carácter de Fideicomisario, solicitó la cancelación del


Fideicomiso Financiero y la cesión de la cartera de créditos remanente.


Con fecha 31 de julio de 2023 se procedió a la liquidación del Fideicomiso, realizando la totalidad de sus


activos y cancelando la totalidad de sus pasivos.


Asimismo, se informó a la Comisión Nacional de Valores, a la Bolsa de Comercio de Rosario, al Mercado


Argentino de Valores, al Mercado Abierto Electrónico y a BYMA que a solicitud del Fideicomisario se


procedió a la liquidación del Fideicomiso Financiero Wenance II.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 15/09/2023 Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS







NOTA 2 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO WENANCE II” 


Las partes han perfeccionado la transferencia de los créditos al Fideicomiso, por un valor fideicomitido de VN $


749.560.646.


Sociedad Fiduciaria S.A.
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Fideicomiso Financiero Wenance II
Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


2.1 Origen del programa


Correspondientes al ejercicio irregular N° 2 de Liquidación


En moneda homogénea - Comparativas con las del ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2022


finalizado el 31 de julio de 2023


Mediante reuniones de Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. de fechas 20 de abril de


2020 y 30 de septiembre de 2021, se aprobó la creación de un programa, denominado “PROGRAMA GLOBAL


DE VALORES FIDUCIARIOS WENANCE” por un monto de hasta U$S 15.000.000 (dólares quince millones) (o


su equivalente en otras monedas) cuyo objetivo es la constitución de Fideicomisos Financieros en el marco de la


Ley 24.441 y la Resolución General de la Comisión Nacional de Valores (CNV) Nº 622/2013. Con fecha 13 de


enero de 2022, mediante Resolución del Directorio de CNV RESFC-2022-21582-APN-DIR#CNV se autorizó el


presente programa con sus condicionamientos. Con fecha 14 de enero de 2022 la Gerencia de Fideicomisos


Financieros de CNV otorgó el levantamientos de los condicionamientos del programa.


2.2 Bienes Fideicomitidos


Con fecha 16 de mayo de 2022 Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., en calidad de Fiduciario y


Wenance S.A., en calidad de Fiduciante, firmaron el acuerdo preliminar en el marco de la constitución del


Fideicomiso Financiero y realizar transferencias parciales para la emisión de Valores de Representativos de Deuda


(VRD) en el Fideicomiso Financiero “WENANCE II”, bajo el PROGRAMA GLOBAL DE VALORES


FIDUCIARIOS WENANCE, con arreglo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso Marco contenido en el


mismo. Dicha emisión fue autorizada por Gerencia de Fideicomisos Financieros en fecha 12 de diciembre de


2022.


El Fideicomiso estaba integrado por préstamos personales para consumo, otorgados por el Fiduciante en el curso


ordinario de sus negocios. Los Créditos incluían, sin limitación, los derechos y las acciones emergentes de los


mismos. Los créditos transferidos no observaban atrasos a la fecha de su transferencia.


2.3 Cesión de los Créditos


Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. actuó exclusivamente en carácter de Fiduciario Financiero y no


a título personal, no respondiendo con los bienes propios por las obligaciones contraídas en la ejecución del


Fideicomiso. Estas obligaciones eran exclusivamente satisfechas con los bienes fideicomitidos, conforme lo


dispuesto en los artículos 1.685 y 1.686 del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación.


PresidenteCPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Rosario AdministradoraFirmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


CP Gustavo G. RodriguezC.P. Humberto D. Santoni (Socio)







NOTA 2 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO WENANCE II” (Cont.)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 15/09/2023 Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente
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El Patrimonio Fideicomitido estaba afectado exclusivamente al pago de los montos adeudados bajo el Fideicomiso


y no podía ser afectado al pago de montos adeudados bajo otra Serie del Programa o adeudados por el Fiduciante o 


el Fiduciario. Los Valores Fiduciarios emitidos no representaban endeudamiento del Fiduciario y serían pagaderos


exclusivamente con el Patrimonio Fideicomitido. Asimismo, el Fiduciante no garantizaba la solvencia de los


Deudores bajo los Activos Fideicomitidos ni respondería por ninguna consecuencia derivada del incumplimiento


de las obligaciones de dichos Deudores. Los Tenedores renunciaron en forma expresa e irrevocable a formular


cualquier reclamo al Fiduciante, el Fiduciario, el Organizador o los Colocadores con motivo de la insolvencia o el


incumplimiento de cualquier obligación de cualquiera de los Deudores. En el supuesto que el flujo de los Bienes


Fideicomitidos no fuera el proyectado, el repago de los Valores Fiduciarios podía verse afectado sustancialmente.


El Fiduciario ha requerido la autorización para listar los Valores Fiduciarios al Mercado. No obstante ello, no era


posible asegurar la efectiva existencia de un mercado secundario para los Valores Fiduciarios en el cual los


Tenedores pudieran obtener liquidez.


La Dirección General de Rentas de la provincia de Misiones ha propiciado una interpretación extensiva respecto


de la aplicabilidad del impuesto de sellos a ciertos contratos que instrumentan ofertas públicas de títulos emitidos


por fiduciarios de fideicomisos financieros, en función del porcentaje de población que posee Misiones (i.e.,


2.66%) con respecto al resto del país. Aun cuando los respectivos contratos sean suscriptos en una jurisdicción


distinta a la provincia de Misiones, dicha Dirección fundaría su reclamo en la supuesta existencia de efectos en


dicha jurisdicción por el solo hecho que sus habitantes podrían resultar potenciales suscriptores de los títulos


valores con oferta pública. Como consecuencia, el reclamo de la provincia de Misiones recaería sobre el 2,66%


del monto total de los respectivos contratos con más intereses y multas. 


2.4 Riesgo de los bienes fideicomitidos


Fideicomiso Financiero Wenance II
Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Tales reclamos y fundamentos esgrimidos por la Dirección General de Rentas de la provincia de Misiones -según


surgen de una interpretación extensiva de dicho organismo - serían irrazonables y existe derecho a interponer


acciones y procedimientos contra dicha Dirección mediante el procedimiento reglado en el Código Fiscal de la


provincia de Misiones. Así distintas asociaciones que nuclean fiduciarios y bancos han solicitado a dichas


autoridades impositivas que se revise tal interpretación. Del mismo modo, el 24 de agosto de 2010, los fiduciarios


de fideicomisos financieros afectados interpusieron ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) una


acción declarativa de certeza a fin de obtener la revocación de los actos administrativos que determinan la


existencia de esta supuesta deuda fiscal conforme al criterio anteriormente expuesto. El recurso se interpuso


basándose en la irrazonabilidad del reclamo y su incompatibilidad con la Constitución Nacional y la normativa


federal aplicable. 







NOTA 2 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO WENANCE II” (Cont.)


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Rosario Administradora


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Los Valores Fiduciarios han sido estructurados considerando el marco impositivo aplicable a la fecha al


Fideicomiso y los Activos Fideicomitidos. En consecuencia, cualquier aumento en los impuestos vigentes, así


como también la creación de nuevos impuestos que graven al Fideicomiso o los Activos Fideicomitidos, podía


tener un efecto negativo en el repago de los Valores Fiduciarios.
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2.4 Riesgo de los bienes fideicomitidos (Cont.)


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


El 6 de diciembre de 2011, la CSJN se pronunció declarándose competente y haciendo lugar a la medida cautelar


solicitada, ordenando a la Provincia de Misiones a que se abstenga de aplicar el impuesto de sellos respecto de los


fideicomisos indicados en dicha causa. En fecha 18 de marzo de 2015, la Procuración General de la Nación emitió


dictamen favorable a la demanda, fundándose, en lo sustancial, en el hecho que los prospectos en cuestión no


fueron publicados en mercados o bolsas de comercio ubicados en la provincia de Misiones ni allí se localizaban el


domicilio del emisor y los colocadores (donde se encontraban a disposición del público inversor tales prospectos).


A partir de tales circunstancias la Procuración concluyó que la oferta pública no tuvo “efectos” (en los términos de


la legislación del impuesto a los sellos) en la Provincia de Misiones y, por tanto, no resultó ajustado a derecho el


reclamo del fisco provincial. Sin perjuicio de ello, la Provincia de Misiones podría continuar con su pretensión


recaudatoria respecto de los fideicomisos no directamente involucrados en dicha medida toda vez que el fallo no


tiene efectos erga omnes.


Los Valores Fiduciarios poseían calificaciones de riesgo preliminares que fueron incorporadas al Suplemento de


prospecto, las mismas no reflejaban las calificaciones de riesgo finales y se basaban en información provista a


septiembre de 2022. Esas calificaciones eran provisorias y estaban sujetas a la documentación definitiva al cierre


de la operación. Tales calificaciones no eran una recomendación o sugerencia, directa o indirecta, para comprar,


vender o adquirir los Valores Fiduciarios. Asimismo, se ha de considerar que las calificaciones de riesgo en el


futuro podían sufrir cambios debido a circunstancias propias del Fideicomiso Financiero (por ejemplo, incremento


de la morosidad) como también debido a factores externos (por ejemplo, empeoramiento de la situación


económica de la República Argentina).


Asimismo, el agotamiento de todas las instancias correspondientes a tales acciones legales (administrativas y


judiciales) podrían no constituir una solución al tema en virtud del plazo de los fideicomisos financieros con oferta


pública que habitualmente se emiten en el mercado de capitales y, en particular, el plazo de vencimiento de los


Valores Fiduciarios a ser emitidos bajo el Fideicomiso Financiero ni que dichos reclamos no generen mayores


obligaciones a cargo de los fideicomisos financieros y/o el dictado de embargo respecto de cuentas fiduciarias de


los fideicomisos financieros, incluido el presente Fideicomiso Financiero. Dicha situación no ha sido considerada


en el flujo de fondos del Fideicomiso Financiero por la instancia en que se encuentra el reclamo y, asimismo,


debido a que una eventual resolución no tendría impacto sustancial en dicho flujo. Por consiguiente, no puede


descartarse que otras provincias imiten tal posición para sustentar similares reclamos. En consecuencia, no puede


asegurarse que dicha circunstancia no perjudicará al Fideicomiso Financiero y a los Tenedores.


Fideicomiso Financiero Wenance II
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Presidente


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 15/09/2023 Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


Dado que los Activos Fideicomitidos no se encontraban garantizados ni cubiertos por seguros de vida ni poseían


ningún privilegio legal o convencional, en caso de concurso, quiebra o fallecimiento de los deudores en un nivel


superior al históricamente experimentado por el Fiduciante, el flujo de los Activos Fideicomitidos podía disminuir


y, consecuentemente, se verían afectados los pagos bajo los Valores Fiduciarios.


2.4 Riesgo de los bienes fideicomitidos (Cont.)


La ley 24.240 y el Título III del Libro Tercero del Código Civil y Comercial de la Nación configuran un marco


normativo de tutela al consumidor, que pudiera resultar aplicable a la relación del Fiduciante con los Deudores en


caso que los fondos obtenidos de los Créditos sean utilizados por tales Deudores o su grupo familiar o social como


destinatarios finales. En tal sentido, a instancias del reclamo, denuncia o demanda de un Deudor, existe la


posibilidad que una autoridad de carácter administrativo o judicial resuelva a favor del mismo, por ejemplo,


morigerando la tasa de interés. En tal sentido, tales resoluciones de tal índole podían afectar la cobranza de los


Activos Fideicomitidos y, por ende, el pago bajo los Valores Fiduciarios. 


Fideicomiso Financiero Wenance II


Si bien los Activos Fideicomitidos poseían una tasa de interés acorde al mercado en el cual opera el Fiduciante, la


justicia podía interpretar dicha tasa de interés como excesiva y morigerarla. Tal disminución de la tasa de interés


podría disminuir el flujo bajo los Activos Fideicomitidos y, en consecuencia, afectar adversamente el pago de los


Valores Fiduciarios.
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La existencia de un nivel de precancelaciones superior al evidenciado históricamente por los Créditos podía


afectar adversamente el pago de los Valores Fiduciarios, al representar un menor flujo de fondos de los Bienes


Fideicomitidos como consecuencia de la falta de devengamiento de intereses.


Las cobranzas eran percibidas por el Fiduciante (en su calidad de Agente de Cobro) en cuentas bancarias de su


titularidad. Luego, el Agente de Cobro debía retransferirlas a la Cuenta Fiduciaria Recaudadora. En virtud de lo


señalado, no obstante la facultad del Fiduciario de removerlo de sus funciones, un incumplimiento del Agente de


Cobro podía perjudicar el pago de los Valores Fiduciarios. Similar consecuencia negativa para los Valores


Fiduciarios hubiera tenido cualquier medida cautelar que se trabara sobre las cuentas bancarias de titularidad del


Agente de Cobro (tales como embargos), o circunstancias tales como el cierre de cuentas dispuesto por la entidad


financiera donde el Agente de Cobro percibe sus cobranzas.


Si bien el flujo de los Activos Fideicomitidos ha contemplado un nivel de morosidad consistente con el


evidenciado históricamente por los Créditos, no era posible asegurar que dicha morosidad no se incrementara y, en


consecuencia, el flujo de los Activos Fideicomitidos no fuera suficiente para efectuar los pagos bajo los Valores


Fiduciarios en su totalidad.


Los fondos generados por los Activos Fideicomitidos constituyeron la única fuente de pago de los Valores


Fiduciarios. En consecuencia, si las Cobranzas bajo los Activos Fideicomitidos no alcanzaban el nivel estimado,


los pagos bajo los Valores Fiduciarios podían no ser cumplimentados en su totalidad. En tal caso, los Tenedores


no tenían recurso contra el Fiduciante ni contra el Fiduciario en razón del incumplimiento de los Deudores bajo los 


Activos Fideicomitidos, sin perjuicio de las garantías y obligaciones que debía cumplir el Fiduciario sobre el


patrimonio fideicomitido conforme las Normas de la CNV y normativa aplicable.







NOTA 2 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO WENANCE II” (Cont.)


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS
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Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


2.4 Riesgo de los bienes fideicomitidos (Cont.)


CP Gustavo G. Rodriguez


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Rosario Administradora


De conformidad con el Decreto 484/87, las remuneraciones mensuales y el sueldo anual complementario son


inembargables hasta una suma equivalente al importe mensual del salario mínimo vital y móvil. Por encima de


dicho importe las remuneraciones son embargables en la siguiente proporción: (i) remuneraciones no superiores al


doble del salario mínimo vital y móvil, hasta el 10% del importe que excede al salario mínimo vital y móvil; y (ii)


remuneraciones superiores al doble del salario mínimo vital y móvil, hasta 20%. Dichos límites de embargabilidad


no son de aplicación en caso de deudas alimentarias o litisexpensas. En consecuencia, la existencia de embargos


podía disminuir el flujo de los Activos Fideicomitidos y, consecuentemente, se verían afectados los pagos bajo los


Valores Fiduciarios.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Asimismo, se informa la existencia del expediente N° 28.739/2016 “Consumidores Financieros Asociación Civil


para su Defensa c/ Wenance S.A. s/ordinario” que tramita ante el Juzgado Nacional en lo Comercial N° 31,


Secretaria n° 61, cuyas pretensiones tienen por objeto: (a) el cese de la utilización de amortización directa para


liquidar intereses, aplicando en su reemplazo el sistema de amortización francés; (b) la reliquidación de los


intereses calculados utilizando el método de amortización directa; (c) que para los préstamos que se otorguen en el


futuro se aplique un costo financiero fijado judicialmente que no exceda por todo concepto lo establecido por el


Banco Central de la República Argentina (BCRA) y se prohíba la aplicación de cargos o variables por gastos de


otorgamiento de préstamos o similar; (d) que se reintegre las sumas que correspondan a diferencias por la tasa


aplicada a los consumidores; y (e) que se aplique la multa civil prevista por el art. 47 b y art. 52 de la Ley Nº


24.240 de Defensa del Consumidor. En dicho proceso se ha trabado la litis pero no se ha dictado el auto de


apertura a prueba. 


(en carácter de Fiduciario)


Los siguientes expedientes involucran al Fiduciante y/o sus autoridades: (i) el expediente N° 14.347/2020 que


tramita por ante el Juzgado Criminal y Correccional Nº 27, con intervención de la Fiscalía Nº 3 del mismo fuero,


en el cual se investiga el otorgamiento de préstamos por su alto nivel de tasas de interés y, asimismo, el


otorgamiento de préstamos presuntamente no solicitados por sus respectivos deudores. A la fecha no existen


imputados en el citado expediente; (ii) el expediente N° 18.175/2017 que tramita ante el Juzgado Nacional en lo


Criminal y Correccional N° 43, Secretaría N° 109, en la cual se investigan maniobras defraudatorias, habiéndose


dictado la falta de mérito el 19 de noviembre de 2020; y (iii) el expediente N° p-31-4897/2019 que tramita ante el


Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 7, Secretaría N° 121, iniciado a instancias de B.J.A. quien


denunció haber recibido un crédito sin su consentimiento. La denunciante B.J.A. posteriormente suscribió un


acuerdo conciliatorio comprometiéndose a abonar el crédito originalmente objetado. A la fecha no existen


imputados en el citado expediente. 


Dado que todos los expedientes referidos se encuentran con falta de mérito dictada y/o sin imputación alguna


contra las personas investigadas, no se prevé que los mismos tengan impacto alguno en el Fideicomiso y/o las


actividades del Fiduciante.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


con nuestro informe de fecha 15/09/2023 Sociedad Fiduciaria S.A.
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Respecto de este último, el Fiduciante no puede asegurar el resultado del proceso judicial y el impacto que podría


tener en su negocio y, consecuentemente, indirectamente en el Fideicomiso atento al rol que el primero cumple


como Administrador y Agente de Cobro. Sin perjuicio de ello, no siendo el Fideicomiso parte del proceso judicial


descripto y en atención a que la cesión fiduciaria es oponible a terceros, los efectos de una eventual sentencia


condenatoria no alcanzarían a los Bienes Fideicomitidos. Adicionalmente, los Bienes Fideicomitidos estaban


compuestos por créditos personales y de consumo liquidados mediante el sistema de amortización francés en


cumplimiento de las normas sobre protección de los usuarios de servicios financieros del BCRA, por lo que,


además, estaban fuera de las pretensiones objeto del proceso colectivo.


Los Valores Fiduciarios definitivos fueron emitidos el 20 de Diciembre de 2022 en las siguientes clases: (a)


Valores Representativos de Deuda Clase A, por un valor nominal de $ 382.363.000 (pesos trescientos ochenta y


dos millones trescientos sesenta y tres mil), es decir, un 79,40 % (setenta y nueve coma cuarenta por ciento) del


total del monto total de la emisión; (b) Valores Representativos de Deuda Clase B, por un valor nominal de $


44.808.000 (pesos cuarenta y cuatro millones ochocientos ocho mil), es decir, un 9,31 % (nueve coma treinta y


uno por ciento) del total del monto total de la emisión y (c) Valores Representativos de Deuda Clase C, por un


valor nominal de $ 54.367.000 (pesos cincuenta y cuatro millones trescientos sesenta y siete mil), es decir, un


11,29 % (once coma veintinueve por ciento) del total del monto total de la emisión.


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 15/09/2023 Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


En el supuesto que el Fiduciante fuera declarado en quiebra por un tribunal competente con posterioridad a la


cesión al Fiduciario de los Activos Fideicomitidos en el marco del Contrato Suplementario de Fideicomiso y dicho


tribunal, a pedido de un acreedor del Fiduciante, determinase que (i) la cesión de los Activos Fideicomitidos


ocurrió durante el período entre la fecha en que el Fiduciante entró en estado de cesación de pagos conforme lo


dispusiere dicho tribunal y la fecha de la declaración de su quiebra (el “período de sospecha”), y (ii) la cesión


constituyó una disposición fraudulenta de los Activos Fideicomitidos por parte del Fiduciante (lo cual deberá


fundarse en una declaración del tribunal de que el Fiduciario tenía conocimiento del estado de insolvencia del


Fiduciante al tiempo de la cesión a menos que el Fiduciario pudiera probar que la cesión se realizó sin perjuicio a


los acreedores del Fiduciante), la cesión de los Activos Fideicomitidos no sería oponible a otros acreedores del


Fiduciante, pudiendo tales acreedores, en ese supuesto, solicitar la ineficacia de la cesión de los Activos


Fideicomitidos y su reincorporación al patrimonio común del Fiduciante. En este caso, el Fiduciario, en beneficio


de los Tenedores, no tendría en adelante acción alguna ni derecho de propiedad fiduciaria respecto de los Activos


Fideicomitidos y, en cambio, sólo tendría un derecho contra el Fiduciante equiparable al de cualquier otro


acreedor no garantizado.


Fideicomiso Financiero Wenance II
Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


2.4 Riesgo de los bienes fideicomitidos (Cont.)
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2.5 Clases de Valores Fiduciarios


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54







NOTA 2 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO WENANCE II” (Cont.)
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Fideicomiso Financiero Wenance II
Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


2.5 Clases de Valores Fiduciarios (Cont.)


Los Valores Fiduciarios estaban representados por Certificados Globales permanentes, para su depósito en Caja de


Valores S.A. Los inversores (los “Beneficiarios”) renunciaron a exigir la entrega de láminas individuales. Las


transferencias se realizaron dentro del sistema de depósito colectivo administrado por dicha Entidad, conforme a la 


Ley 20.643. La Caja de Valores S.A. se encontraba habilitada para cobrar aranceles a los depositantes, que éstos


podían trasladar a los Beneficiarios.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Rosario Administradora


Valores Representativos de Deuda Clase C (VRDC). Los VRDC devengaron en concepto de intereses una tasa


variable nominal anual equivalente a la Tasa BADLAR más una tasa nominal anual equivalente al 3% (tres por


ciento). Dicha tasa variable de interés nominal anual, durante todo el tiempo de vigencia de los VRDC nunca sería


inferior al 74% (setenta y cuatro por ciento) nominal anual ni superior al 87% (ochenta y siete por ciento) nominal


anual. Para su cálculo se consideró como base un año de 360 (trescientos sesenta días) y meses de 30 (treinta)


días.


2.6 Falta de pago de los Servicios


Sociedad Fiduciaria S.A.


Valores Representativos de Deuda Clase A (VRDA). Los VRDA devengaron en concepto de intereses una tasa


variable nominal anual equivalente a la Tasa BADLAR más una tasa nominal anual equivalente al 1% (uno por


ciento). Dicha tasa variable de interés nominal anual, durante todo el tiempo de vigencia de los VRDA nunca sería


inferior al 72% (setenta y dos por ciento) nominal anual ni superior al 85% (ochenta y cinco por ciento) nominal


anual. Para su cálculo se consideró como base un año de 360 (trescientos sesenta días) y meses de 30 (treinta)


días.


Valores Representativos de Deuda Clase B (VRDB). Los VRDB devengaron en concepto de intereses una tasa


variable nominal anual equivalente a la Tasa BADLAR más una tasa nominal anual equivalente al 2% (dos por


ciento). Dicha tasa variable de interés nominal anual, durante todo el tiempo de vigencia de los VRDB nunca sería


inferior al 73% (setenta y tres por ciento) nominal anual ni superior al 86% (ochenta y seis por ciento) nominal


anual. Para su cálculo se consideró como base un año de 360 (trescientos sesenta días) y meses de 30 (treinta)


días. 


La falta de pago de capital e intereses de los Valores Fiduciarios de acuerdo al Cronograma de Pagos estimado por


insuficiencia de fondos no implicaba un incumplimiento de los términos y condiciones bajo los mismos hasta tanto


no transcurrieran 60 (sesenta) días corridos desde la última Fecha de Pago conforme al Cronograma de Pagos.


Transcurrido el plazo establecido se verificaría el supuesto contemplado en el Artículo Vigésimo Tercero (b) (v),


siguiéndose el procedimiento contemplado en tal Artículo del contrato suplementario.


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


Presidente







NOTA 2 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO WENANCE II” (Cont.)


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


El Fiduciario constituyó un fondo de reserva detrayendo un monto equivalente a $ 23.000.000 (pesos veintitrés


millones) del producido de la colocación de los Valores Fiduciarios. Dicha suma sería reembolsada al Fiduciante,


una vez cancelado el capital de los Valores Fiduciarios, de conformidad con el Artículo Décimo Quinto inciso (a)


del contrato. Los importes que integren el Fondo de Reserva serían registrados en la Cuenta Fiduciaria


Recaudadora como una subcuenta e invertidos en Inversiones Elegibles; (b) A partir de la segunda Fecha de Pago,


el Fondo de Reserva sería equivalente al próximo servicio de interés bajo los VRDA y, una vez cancelados los


VRDA, al próximo servicio de interés bajo los VRDB; (c) A partir de la segunda Fecha de Pago, con una


antelación no menor a 5 (cinco) Días Hábiles a cada Fecha de Pago, el Fiduciario procedería a recalcular el monto


del Fondo de Reserva. Para el cálculo se utilizaba la tasa aplicada para el pago del último servicio de interés de los


VRDA o de los VRDB según corresponda. De existir deficiencias el Fondo de Reserva sería integrado de


conformidad con el Artículo Décimo Quinto inciso (a) del contrato. En caso de existir sumas excedentes, estas


serían liberadas a favor del Fiduciante, hasta la suma del importe retenido del precio de la colocación; (d) El


Fondo de Reserva sería utilizado, exclusivamente en caso de insuficiencia de fondos en la Cuenta Fiduciaria


Recaudadora, para hacer frente al pago de intereses bajo los VRDA y, una vez cancelados los VRDA, para el pago


de intereses bajo los VRDB, todo ello de conformidad con los cuadros de pago estimados que se detallan en el


Anexo A y el orden de prelación y subordinación establecido en el Artículo Décimo Quinto inciso (a) del contrato.


(en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Sociedad Fiduciaria S.A.
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CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


CP Gustavo G. Rodriguez


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


Rosario Administradora


El Fiduciario constituyó una reserva para afrontar los Gastos e Impuestos del Fideicomiso Financiero. La Reserva


para Gastos e Impuestos del Fideicomiso se integró inicialmente con un aporte reembolsable del Fiduciante por el


importe total de $ 350.000 (pesos trescientos cincuenta mil), el cual sería efectivizado con el producido de la


colocación de los Valores Fiduciarios. Periódicamente la Reserva para Gastos e Impuestos del Fideicomiso sería


integrada detrayendo los fondos que resulten necesarios de la Cuenta Fiduciaria Recaudadora, según el cálculo


que al efecto efectuase el Fiduciario y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto inciso (a)


del contrato. En todo momento, la Reserva para Gastos e Impuestos del Fideicomiso debía tener un saldo mínimo


equivalente a la suma necesaria para hacer frente a la totalidad de los Gastos e Impuestos del Fideicomiso


Financiero que fueran debidos hasta las próximas 2 (dos) Fechas de Pago, a efectos de atender al pago de los


mismos, no pudiendo nunca dicho saldo ser inferior a $ 70.000 (pesos setenta mil). Asimismo, el aporte inicial


abonado por el Fiduciante para la constitución de la Reserva para Gastos e Impuestos del Fideicomiso sería


devuelto conforme el orden de aplicación de fondos dispuesto en el Artículo Décimo Quinto (a) del contrato. En


razón de que la Reserva para Gastos e Impuestos del Fideicomiso no debía ser reembolsada al Fiduciante (toda vez


que únicamente debe reembolsarse al Fiduciante el aporte inicial realizado para integrarla primariamente), los


fondos remanentes de dicho fondo serían distribuidos al Fideicomisario al momento de llevar adelante el


procedimiento de extinción y liquidación del Fideicomiso y en los términos del Artículos Décimo Quinto (a) del


contrato.


2.7.2 Fondo de Reserva


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


2.7 Fondos reservados


2.7.1 Fondo de Reserva para Gastos e Impuestos







NOTA 2 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO WENANCE II” (Cont.)


El Fideicomiso cerraba sus ejercicios económicos los 31 de diciembre de cada año.


Los registros contables del patrimonio fideicomitido fueron llevados por el Fiduciario, en libros rubricados


separados de los correspondientes a su propio patrimonio. 


Primero, para reponer los fondos necesarios en la Reserva para Gastos e Impuestos del Fideicomiso y el Fondo de


Reserva, integrar y reponer el Fondo de Contingencias;


Quinto, para el pago por parte del Fiduciario por intermedio de Caja de Valores S.A., de las amortizaciones bajo


los VRDB;


Octavo, una vez cancelados en su totalidad el capital de los Valores Fiduciarios, a reembolsar al Fiduciante los


Gastos e Impuestos de Constitución del Fideicomiso Financiero, los importes adelantados conforme el Artículo


Cuarto del contrato suplementario, y los montos que oportunamente hubiera aportado para la constitución del


Fondo de Reserva y la Reserva para Gastos e Impuestos del Fideicomiso y


Segundo, para el pago por parte del Fiduciario por intermedio de Caja de Valores S.A., de los Intereses a ser


abonados bajo los VRDA;


Noveno, al pago de cualquier remanente al Fideicomisario.


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


2.9 Condición para la finalización del Fideicomiso


Sin perjuicio de los cuadros de pago estimados que se detallan en el Anexo A del Contrato Suplementario de


Fideicomiso, la duración del Fideicomiso y el vencimiento de los Valores Fiduciarios se produciría a los 90


(noventa) días corridos luego de la fecha de vencimiento del crédito cedido de mayor plazo, sin exceder el plazo


establecido en el artículo 1668 del Código Civil y Comercial de la Nación.


(en carácter de Fiduciario)


2.10 Registros contables y cierre de ejercicio


Cuarto, una vez cancelados en su totalidad los VRDA, para el pago por parte del Fiduciario por intermedio de


Caja de Valores S.A., de los Intereses a ser abonados bajo los VRDB;


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Presidente


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


Sociedad Fiduciaria S.A.


Fideicomiso Financiero Wenance II


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


Rosario Administradora
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Tercero, para el pago por parte del Fiduciario por intermedio de Caja de Valores S.A., de las amortizaciones bajo


los VRDA;


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


2.8 Forma de distribución de los ingresos al Fideicomiso


En cada Fecha de Pago, los fondos recaudados en cada Período de Cobranza existentes en la Cuenta Fiduciaria


Recaudadora se destinarían conforme se estipula a continuación, y con el siguiente grado de prelación y


subordinación:


Sexto, una vez cancelados en su totalidad los VRDB, para el pago por parte del Fiduciario por intermedio de Caja


de Valores S.A., de los Intereses a ser abonados bajo los VRDC;


Séptimo, para el pago por parte del Fiduciario por intermedio de Caja de Valores S.A., de las amortizaciones bajo


los VRDC;







NOTA 3 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


3.3 Consideración de los efectos de la inflación


En cumplimiento con lo establecido en la Resolución Técnica Nº 8 de la FACPCE modificada por la Resolución


Técnica N° 19 de la FACPCE, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados, el Estado de


Evolución del Patrimonio Neto y el Estado de Flujo de Efectivo se exponen en forma comparativa con el ejercicio


irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2022. Los mismos han sido ajustados de acuerdo con el


procedimiento indicado en la Nota 3.3 y se encuentran expresados en moneda homogénea de julio de 2023. 


3.2 Estimaciones contables


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Los estados contables fiduciarios han sido preparados en moneda homogénea de conformidad con las normas de la


CNV. En este sentido se han reconocido en forma integral los efectos de la inflación en el poder adquisitivo de la


moneda al cierre del presente ejercicio mediante la aplicación del método de ajuste de la Resolución Técnica N° 6


de la FACPCE, conforme a lo establecido por la Resolución General Nº 777/2018 de la CNV. A tal fin, la serie de


índices utilizada es la elaborada y publicada por la FACPCE, resultante de combinar el Índice de Precios al


Consumidor Nacional (IPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) (mes base:


diciembre de 2016) con el Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM).


3.4 Información comparativa


Sociedad Fiduciaria S.A.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


Rosario Administradora


(en carácter de Fiduciario)


La preparación de estados contables a una fecha determinada requiere que el Fiduciario del Fideicomiso realice


estimaciones y evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos registrados y los activos y pasivos


contingentes revelados a dicha fecha, como así también, los ingresos y egresos registrados en el ejercicio. El


Fiduciario realiza estimaciones para poder calcular a un momento dado, por ejemplo, la previsión para deudores


incobrables, el valor recuperable de los activos y las provisiones para gastos. Los resultados reales futuros pueden


diferir de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de preparación de los presentes estados contables


fiduciarios.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Los presentes estados contables fiduciarios están expresados en pesos argentinos y fueron preparados y expuestos


de acuerdo con las normas contables profesionales argentinas emitidas por la Federación Argentina de Consejos


Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


Fideicomiso Financiero Wenance II


16


3.1 Preparación y presentación de los Estados Contables Fiduciarios


CP Gustavo G. Rodriguez







NOTA 4 - CRITERIOS DE VALUACIÓN


Mora


- Hasta 31 días 1% sobre el capital más el interés


- Más de 32 y hasta 90 días 5% sobre el capital más el interés


- Más de 91 y hasta 180 días 25% sobre el capital más el 100% del interés


- Más de 181 y hasta 365 días 50% sobre el capital más el 100% del interés


- Más de 365 días 100% sobre el capital más el interés


Los fondos comunes de inversión con cotización al 31 de diciembre de 2022 se encuentran valuados a su valor


neto de realización al cierre del ejercicio.


4.5 Otros créditos, deudas fiscales y otras deudas 


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Gustavo G. Rodriguez


Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 15/09/2023 Sociedad Fiduciaria S.A.


4.2 Inversiones


4.1 Activos y Pasivos monetarios


Los Créditos por Cesión Fiduciaria al 31 de diciembre de 2022 han sido valuados a su costo de incorporación al


patrimonio del Fideicomiso, más los intereses devengados a cobrar al cierre del ejercicio, menos las cobranzas


efectuadas y la previsión por riesgo de incobrabilidad correspondiente. 


4.4 Valores Representativos de Deuda 


Los Activos y Pasivos monetarios al 31 de diciembre de 2022 se encuentran valuados a su valor nominal al cierre


del ejercicio.


Los otros créditos, las deudas fiscales y las otras deudas al 31 de diciembre de 2022 fueron valuados en base a la


mejor estimación posible de la suma a cobrar y a pagar, respectivamente, al cierre del ejercicio.


Presidente


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


Fideicomiso Financiero Wenance II


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación
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La previsión por riesgo de incobrabilidad al 31 de diciembre de 2022 ha sido calculada siguiendo los lineamientos


establecidos en la Comunicación “A” 7245, complementarias y modificatorias del BCRA, para clasificación y


previsionamiento mínimo de créditos correspondientes a cartera de consumo sin garantías, en función de sus días


de mora:


% de Previsión


4.3 Créditos por Cesión Fiduciaria


Los Valores Representativos de Deuda al 31 de diciembre de 2022 han sido valuados a su valor nominal, más los


intereses devengados a pagar al cierre del ejercicio.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Los principales criterios de valuación y exposición utilizados para la preparación de los estados contables


Fiduciarios son los siguientes:







NOTA 4 - CRITERIOS DE VALUACIÓN (Cont.)


Determinación del efectivo al cierre del ejercicio: 31.07.2023 31.12.2022


$ $


   Caja y Bancos (Nota 5.1) -                1.545.998


   Inversiones Corrientes (Nota 5.2) -                204.511.230


   -                206.057.228


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


4.9 Estado de Flujo de Efectivo Fiduciario


Presidente


Incluyen los resultados devengados en el ejercicio, con independencia de que se haya efectivizado su cobro o


pago. Las cuentas de ingresos y gastos se reexpresaron mediante la aplicación de los índices mensuales indicados


en la Nota 3.3 correspondientes a las fechas de origen de las partidas que conforman los saldos al cierre del


ejercicio.


Los resultados financieros y por tenencia generados por activos y pasivos financieros se exponen por sus valores


reexpresados al cierre del ejercicio, netos de sus respectivas coberturas de inflación que se exponen en forma


conjunta en la línea Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generados por


activos y pasivos financieros.


Fideicomiso Financiero Wenance II


4.6 Devengamiento de intereses


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS
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Sociedad Fiduciaria S.A.con nuestro informe de fecha 15/09/2023


Rosario Administradora


CP Gustavo G. Rodriguez


(en carácter de Fiduciario)


El Fondo de Garantía se reexpresó al cierre del presente ejercicio mediante la aplicación de los índices indicados


en la Nota 3.3.


El devengamiento de intereses de los créditos por cesión fiduciaria, así como de los intereses de los Valores de


Deuda Fiduciaria, ha sido calculado según las condiciones establecidas en el contrato del Fideicomiso.


4.7 Patrimonio Neto Fiduciario


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Para la presentación del estado de flujo de efectivo Fiduciario se ha adoptado la alternativa del Método Directo de


la Resolución Técnica Nro. 9 de la FACPCE, considerándose efectivo a las disponibilidades en Caja y Bancos e


Inversiones corrientes.


4.8 Resultados Fiduciarios del ejercicio


El resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generado por otros activos y


pasivos monetarios se presenta en una línea separada y refleja el efecto de la inflación sobre las partidas


monetarias que no fueron computadas en la determinación de los resultados financieros y por tenencia en términos


reales.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54







NOTA 4 - CRITERIOS DE VALUACIÓN (Cont.)


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


4.10 Impuesto a las ganancias


Con fecha 11 de mayo de 2018 se publicó en el Boletín Oficial la Ley de Financiamiento Productivo – Ley 27.440, 


conocida como la reforma de la Ley del Mercado de Capitales, la que dispone en su artículo 205 del Título XII


(Impulso a la apertura de capital y al desarrollo de proyectos inmobiliarios y de infraestructura): “En pos de


transparentar el tratamiento impositivo vigente, los fideicomisos y los fondos comunes de inversión a que aluden


los apartados 6 y 7 del inciso a) del artículo 69 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, tributarán el impuesto a las


ganancias en la medida en que los certificados de participación y/o títulos de deuda o las cuotapartes que emitieran


no hubieren sido colocados por oferta pública con autorización de la Comisión Nacional de Valores. De existir tal


colocación tributarán sólo en la proporción a las inversiones no realizadas en la República Argentina. El


tratamiento aquí previsto comenzó a regir respecto de las utilidades generadas en los ejercicios iniciados a partir


del 1° de enero de 2018.” Siendo éste un Fideicomiso Financiero con Oferta Pública de sus certificados de


participación y/o títulos de deuda comprendido en los mencionados apartados, quedaría eximido (en caso que el


resultado impositivo arroje ganancias) del pago de impuesto a las ganancias y de sus correspondiente anticipos.
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Fideicomiso Financiero Wenance II


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 15/09/2023 Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


Como consecuencia de lo mencionado precedentemente, el Fideicomiso ha procedido a mantener los créditos


fiscales correspondientes a retenciones, percepciones, impuestos a los débitos y créditos, etc, créditos fiscales


sufridos o ingresados por el Fideicomiso, correspondientes al impuesto a las ganancias, hasta que sean distribuidos


entre los inversores, tal como lo establece la Resolución General de AFIP 4498 del 3 de junio de 2019.


Por lo expuesto, serán los inversores receptores de las ganancias que distribuya el Fideicomiso quienes deberán


incorporar dicha renta en sus declaraciones juradas siendo de aplicación las normas generales de la ley para el tipo


de ganancia que se trate de no haber mediado tal vehículo, dependiendo siempre de su condición de persona


humana, persona jurídica o beneficiario del exterior.







NOTA 5 - DETALLE DE LOS PRINCIPALES RUBROS


31.07.2023 31.12.2022


$ $


5.1  Caja y Bancos


Fondo Fijo -                       5.262                   


Banco cuenta corriente -                       1.540.736            


Total -                       1.545.998            


5.2  Inversiones Corrientes


Fondos comunes de inversión (Anexo C) -                       204.511.230        


Total -                       204.511.230         


5.3 Créditos por cesión fiduciaria


Corrientes


Créditos por cesión fiduciaria -                       950.783.899        


Intereses a cobrar de créditos por cesión fiduciaria -                       43.325.528          


Previsión por riesgo de incobrabilidad (Anexo E) -                       (9.286.532)           


Cobranzas pendientes de acreditación -                       20.425.446          


Total Corrientes -                       1.005.248.341     


No Corrientes


Créditos por cesión fiduciaria -                       61.023.612          


Previsión por riesgo de incobrabilidad (Anexo E) -                       (1.264.798)           


Total No Corrientes -                       59.758.814          


5.4 Otros Créditos


Corrientes


Saldo a favor de impuesto sobre los ingresos brutos -                       35.598                 


Total Corrientes -                       35.598                 


No Corrientes


Crédito Impuesto a las ganancias Ley Nº 25.413 -                       5.105                   


Total No Corrientes -                       5.105                   


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


La composición de los principales rubros al 31 de julio de 2023 y al 31 de diciembre de 2022 es la


siguiente:


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente
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Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)







NOTA 5 - DETALLE DE LOS PRINCIPALES RUBROS (Cont.)


31.07.2023 31.12.2022


$ $


5.5 Valores Representativos de Deuda


Corrientes


Valores Representativos de Deuda Clase A -                       612.705.478        


Intereses de Valores Representativos de Deuda Clase A -                       36.762.329          


Valores Representativos de Deuda Clase B -                       71.801.160          


Intereses de Valores Representativos de Deuda Clase B -                       4.367.904            


Valores Representativos de Deuda Clase C -                       87.118.677          


Intereses de Valores Representativos de Deuda Clase C -                       5.372.319            


Total Corrientes -                       818.127.867        


5.6 Deudas Fiscales


Retenciones impuesto a las ganancias a pagar -                       81.433                 


Impuesto sobre los ingresos brutos a pagar -                       3.457.423            


Total -                       3.538.856            


5.7 Otras Deudas


Fondo de gastos -                       560.846               


Fondo de liquidez -                       6.773.796            


Gastos de colocación a reintegrar -                       36.855.621          


Otras deudas -                        1.228.186            


Total -                       45.418.449          


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


La composición de los principales rubros al 31 de julio de 2023 y al 31 de diciembre de 2022 es la


siguiente:
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Rosario Administradora







Anexo C


$ $ $


Inversiones corrientes:


Adcap Ahorro Pesos Fondo de Dinero - Clase B                        -                          -                          -         204.511.230 


Totales                        -         204.511.230 


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 15/09/2023 Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Saldos al      


31.12.2022
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Inversiones en acciones, otros valores negociables y participaciones en otras sociedades


Correspondientes al ejercicio irregular N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de julio de 2023


En moneda homogénea - Comparativos con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2022


Emisor y características de los valores
Cantidad


Saldos al      


31.07.2023


Valor de 


Cotización







Anexo E


Saldos al inicio del 


ejercicio


Aumentos del 


ejercicio (2)


(Disminuciones) del 


ejercicio (3)


(Disminuciones) del 


ejercicio (4)


Saldos al 


31.07.2023


Saldos al 


31.12.2022


Deducidas del Activo:


Por riesgo de incobrabilidad – Créditos (1)        10.551.330          35.554.687           (35.853.764)         (10.252.253)                         -            10.551.330 


Totales


(2)  Imputados al resultado del ejercicio.


(3)  Imputados al resultado del ejercicio. (888.142)            


       Disminución incluida en la retrocesión de créditos al Fiduciante. (34.965.622)       


(35.853.764)       


(4)  Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda incluido en el resultado del ejercicio.


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


PresidenteCPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


                        -   


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


(1) Calculada de acuerdo a lo dispuesto por la Comunicación “A” 7245 y complementarias del BCRA para créditos de consumo.


        (35.853.764)


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


        (10.252.253)       10.551.330          35.554.687            10.551.330 


$


Correspondientes al ejercicio irregular N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de julio de 2023


En moneda homogénea - Comparativos con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2022
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Previsiones


Rubro







Anexo H


31.07.2023 31.12.2022


$ $


Gastos de colocación                     -     6.773.796 


Impuesto sobre los ingresos brutos 15.299.714 3.719.269 


Retribución del Fiduciario 4.045.273 484.732 


Honorarios y servicios de terceros 2.086.648 1.230.644 


Publicaciones y aranceles 229.866 652.061 


Custodia de documentos 166.952 822.899 


Derechos de listado Bolsa de Comercio de Rosario 33.939 6.682 


Impuesto a los débitos y créditos bancarios                     -     11.763 


Impuesto de sellos                     -     124.122 


Comisiones y gastos bancarios 568.369 358.533 


Diversos 548.570 153.972 


Total 22.979.331 14.338.473 


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 15/09/2023


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Rubros


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de 


diciembre de 2022


24


Fideicomiso Financiero Wenance II


Gastos


Información requerida por el Art. 64, apartado I Inc. b) de la Ley General de Sociedades 


Correspondiente al ejercicio irregular N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de julio de 2023
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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 


 


 


 


Señores Presidente y Directores de 


ROSARIO ADMINISTRADORA SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 


Fiduciario del Fideicomiso Financiero WENANCE II 


Paraguay 777 piso 9 - Rosario - Provincia de Santa Fe 


CUIT N° 33-69371055-9 


 


 


Informe sobre la auditoría de los estados contables fiduciarios 


 


Opinión 
 


Hemos auditado los estados contables fiduciarios de liquidación adjuntos del Fideicomiso Financiero 


Wenance II, CUIT 30-71763856-1, que comprenden el estado de situación patrimonial fiduciario de 


liquidación al 31 de julio de 2023, los estados de resultados, de evolución de patrimonio neto y de 


flujo de efectivo fiduciarios de liquidación correspondientes al ejercicio irregular N° 2 finalizado en 


dicha fecha, así como la información explicativa de los estados contables fiduciarios de liquidación, 


que incluye un resumen de las políticas contables significativas, expuesta en las notas 1 a 5 y los 


anexos C, E, y H.  
 


En nuestra opinión, los estados contables fiduciarios de liquidación adjuntos presentan 


razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación patrimonial fiduciaria de liquidación 


del Fideicomiso Financiero Wenance II al 31 de julio de 2023, así como los resultados, la evolución 


del patrimonio neto y el flujo de efectivo fiduciarios de liquidación correspondientes al ejercicio 


irregular N° 2 finalizado en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales 


argentinas. 


 


Fundamento de la opinión 
 


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la 


sección III.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales 


de Ciencias Económicas (FACPCE). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se 


describe más adelante en la sección “Responsabilidad de los auditores en relación con la auditoría de 


los estados contables fiduciarios” de nuestro informe. Somos independientes del ente y hemos 


cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de 


Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y de la Resolución 


Técnica N° 37 de la FACPCE.  
 


Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y 


adecuada para fundamentar nuestra opinión. 


 


 


                                                                                                                
Firmado digitalmente por 


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS 


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54  


CP Humberto D. Santoni (Socio) 


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 5727 – Ley 8738 
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Responsabilidad del Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. en relación 


con los estados contables fiduciarios  
 


 


El Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., en ejercicio de sus funciones 


exclusivas como Fiduciario del Fideicomiso Financiero Wenance II, es responsable de la preparación 


y presentación razonable de los estados contables fiduciarios adjuntos de conformidad con las normas 


contables profesionales argentinas, y del control interno que considere necesario para permitir la 


preparación de estados contables libres de incorrecciones significativas. 
 


En la preparación de los estados contables fiduciarios, el Directorio del Fiduciario es responsable de 


la evaluación de la capacidad del Fideicomiso Financiero Wenance II para continuar como empresa en 


funcionamiento revelando, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con empresa en 


funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el 


Directorio tuviera intención de liquidar el Fideicomiso o de cesar sus operaciones. 


 


 


Responsabilidad de los auditores en relación con la auditoría de los estados contables fiduciarios 
 


 


Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables fiduciarios en su 


conjunto están libres de incorrecciones significativas y emitir un informe de auditoría que contenga 


nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 


auditoría realizada de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE siempre detecte 


una incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran significativas si, 


individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 


económicas que los usuarios toman basándose en los estados contables. 
 


Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, 


aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante 


toda la auditoría. También: 
 


• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones significativas en los estados contables, 


diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 


elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para nuestra opinión. 


• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 


procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la 


finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fideicomiso. 


• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las 


estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Directorio del Fiduciario 


del Fideicomiso. 
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• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por el Directorio del Fiduciario del Fideicomiso 


del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio 


obtenidos, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos 


o con condiciones que pueden generar dudas importantes sobre la capacidad del Fideicomiso para 


continuar como ente en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre significativa 


se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la información 


expuesta en los estados contables o, si dicha información expuesta no es adecuada, que 


expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio 


obtenidos hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 


futuros pueden ser causa de que el Fidecomiso deje de ser un ente en funcionamiento. 


• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables, incluida 


la información revelada, y si los estados contables representan las transacciones y hechos 


subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 


• Nos comunicamos con el Directorio del Fiduciario del Fideicomiso en relación con, entre otras 


cuestiones, la estrategia general de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así 


como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la 


auditoría. 


 


 


Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 


 
 


a) Los estados contables fiduciarios de liquidación concuerdan con los registros contables del 


Fideicomiso y a la fecha se encuentran pendientes de transcripción en el libro Inventarios y 


Balances. 


b) Según surge de los registros contables del Fideicomiso, no existía pasivo devengado al 31 de 


julio de 2023 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino. 


c) Según surge de los registros contables del Fideicomiso, no existía pasivo devengado al 31 de 


julio de 2023 a favor de la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe 


en concepto de impuesto sobre los ingresos brutos. 


d) Según la Resolución N° 3/96 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de 


Santa Fe, las cifras de los estados contables mencionados en el párrafo de opinión son las 


siguientes: 


            Activo  $           -         


            Pasivo  $           -         


            Patrimonio neto fiduciario  $           -         


            Resultado del ejercicio (Pérdida)  $   136.129.374 


e) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del 


terrorismo previstos en la Resolución Nº 420/11 de la FACPCE. 


 


 


Rosario, 15 de septiembre de 2023. 
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